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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

11 RESOLUCIÓN de 21 de abril de 2026, de la Dirección General de Función Pú-
blica, mediante la que se procede a la exclusión de aspirantes de las pruebas se-
lectivas para el ingreso, por el sistema de promoción interna, en el Cuerpo de
Técnicos de Gestión de Administración General, Grupo A, Subgrupo A2, de la
Comunidad de Madrid.

Mediante la Orden 1080/2025, de 24 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 112, de 12 de mayo), de la Consejería de Economía, Hacienda y Em-
pleo, se convocaron pruebas selectivas para el ingreso por los sistemas de acceso libre y
de promoción interna en el Cuerpo de Técnicos de Gestión de Administración General,
Grupo A, Subgrupo A2, de la Comunidad de Madrid.

De conformidad con lo establecido en la base tercera, punto 1, de la citada Or-
den 1080/2025, de 24 de abril, para ser admitidas y poder tomar parte en las señaladas prue-
bas, las personas aspirantes habían de reunir, entre otros requisitos, los que se recogen en
la base sexta.1 de la Orden 290/2018, de 27 de junio, de la entonces Vicepresidencia, Con-
sejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno, por la que se aprueban las bases genera-
les por las que se regirán las convocatorias de procesos selectivos de personal funcionario
de administración y servicios de la Comunidad de Madrid.

A tenor de lo previsto en el enunciado apartado sexto, punto primero, de la Or-
den 290/2018, de 27 de junio, quienes aspiren a ingresar en los cuerpos, escalas y, en su
caso, especialidades objeto de las convocatorias deben poseer en el día de finalización del
plazo de presentación de solicitudes y mantener hasta el momento de la toma de posesión
como funcionario de carrera, los requisitos generales de participación indicados en dicho
apartado, entre los cuales se halla el contemplado en su letra e), que establece la obligación
de no ostentar la condición de funcionario de carrera del mismo Cuerpo y Escala sobre el
que versa el proceso selectivo al que se pretenda acceder.

Mediante Resolución de 2 de marzo de 2026, de la Dirección General de Función Pú-
blica, (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 61, de 13 de marzo) se
aprueban las relaciones definitivas de personas aspirantes admitidas y excluidas en las prue-
bas selectivas para el ingreso, por el sistema general de acceso libre y de promoción inter-
na, en el Cuerpo de Técnicos de Gestión de Administración General, Grupo A, Subgru-
po A2, de la Comunidad de Madrid, y se publica la relación definitiva de personas
aspirantes excluidas en las citadas pruebas.

Durante el desarrollo del reseñado proceso, se ha comprobado que varias personas as-
pirantes admitidas que han concurrido al mismo, por el turno de promoción interna, han ad-
quirido la condición de funcionaria de carrera del Cuerpo de Técnicos de Gestión de Admi-
nistración General, Grupo A, Subgrupo A2, de la Comunidad de Madrid, tras haber sido
nombradas como tal por Orden de 18 de marzo de 1026, de la Consejería de Economía, Ha-
cienda y Empleo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 82, de 8 de
abril de 2026), corrección de errores mediante Orden de 6 de abril de 2026 (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 84, de 10 de abril de 2026) y haber efectua-
do, en los términos expuestos en esta, la toma de posesión en el correspondiente puesto de
trabajo adjudicado.

En virtud de cuanto antecede, este Centro directivo, en uso de las facultades que tiene
atribuidas,

RESUELVE

Primero

Proceder a la exclusión de las personas aspirantes que en el Anexo se detallan del pro-
ceso selectivo para el ingreso por el sistema de promoción interna en el Cuerpo de Técni-
cos de Gestión de Administración General, Grupo A, Subgrupo A2, de la Comunidad de
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Madrid, convocado mediante Orden 1080/2025, de 24 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID número 112, de 12 de mayo), de la Consejería de Economía, Ha-
cienda y Empleo, al no reunir el requisito exigido en el apartado primero de la Base Terce-
ra de la mencionada Orden 1080/2025, de 24 de abril.

Segundo

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, las personas inte-
resadas podrán interponer recurso de alzada ante la Viceconsejería de Hacienda y Función
Pública, dentro del plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 21 de abril de 2026.—La Directora General de Función Pública,
P. D. F. (Resolución de 24 de noviembre de 2021), la Subdirectora General de Planifica-
ción de Efectivos y Selección, Elisa Isabel Moreno Bernis.
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ANEXO  
  

ASPIRANTES EXCLUIDOS DEL PROCESO SELECTIVO PARA EL INGRESO, POR EL 
SISTEMA DE PROMOCIÓN INTERNA, EN EL CUERPO DE TÉCNICOS DE GESTIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN GENERAL, GRUPO A, SUBGRUPO A2 DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID 

 

I. Aspirantes que en su solicitud de admisión han declarado ostentar la condición de 
personal funcionario de carrera de la Administración de la Comunidad de Madrid. 
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II. Aspirantes que en su solicitud de admisión han declarado ostentar la condición de 
personal funcionario de carrera de otras Administraciones Públicas que se encuentra 
prestando servicios en la Administración de la Comunidad de Madrid en virtud del 
procedimiento de movilidad del artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril 

(03/6.462/26)
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